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MODALIDAD ffirn
CONTRATANTE DucnclÓN SUPEBIoR
NIT. 800248800+7
CONTRATISTA CHAGUENDO AZCARATE RAFAEL
CÉDULA 16627224
DIRECCION DIAG,13 No.72.51

TE1ÉFONO 6635003
OBJETO DEL
CONTRATO

ION DE SERVICIOS PROFESIONALE
DOCENTES HORA CATEDRA

DURACION Del 3 de agosto al 30 de Noviembre de ?Q-1-l

VALOR TOTAL CIENTOS SESENTA Y SEIS MIL

QUTNTENTOS SESENTA PESOS MCTE ( $3.266.

VALOR HORA DOCE f\fl1 SETECIENTOS SESENTA PESOS MCTE ($12760)

VALOR MENSUAL MIL SEISCIENTOS CUARENTA
PESOS MCTE ($816640)

NUMERO DE
HORAS
SEMANALES

16

TOTAL HORAS 256
c.D.
PRESUPUESTAL

Dm ¿¿st5 A-1-0-2'16

ES ARANA , identificado con la cédula de cludadania
Ñó.f-O,SSg.t¿A Oe Cali y vecino de la ciudad de Santiago de. Cali, .posesionado mediante

Ácueráo No., actuanod en nombre y Representación Légal del lnstituto Técnico Nacional

dé Comerció " §lmén Rodríguez", Establecimiento púOlico del Orden Nacional, Nit

8002488004-7 quien en adednte se denominará EL CONTRATANTE y pqr .la. otra

ó5néue¡¡Do AzCÁnnre nnrnrl mayor de edad identificada con cédula de ciudadanía
No.16627224 y- quien para los efeótos del presente documento se denominará EL

CONTRAT|STA, 
'acüeroan celeorai'ái- pieiánte GOÑTRATo DE PRESTAGIÓN DE

§enú¡Clos pnbre§ionÁleS, previo tai siguientes consideraciones: l)_ Que.el Artículo

1.2.1.T del Decreto Único Reglámentario de la Educación 1075 de 2015, establece: El

tnstituto Técnico Ñacional debomercio Simón Rodrlguez es un establecimiento p.úblico del

orden nacional que cumple las funciones univeisales de docencia, investigac¡ó..n .y
áxiáns¡oñ.- ál OrÉ-1a ley 30 de 1992 en su Artículo 28. La autonomía universitaria

óoñsagiráa-én lá Constitu'ción potítica de Colombia y de conformidad con la presente Ley,

reconóce a las universidades el derecho a darse y modificar sus estatutos, designar sus

auioridades académicas y administrativas, crear, organizar-y.desarrollar sus programas

áóáOer¡*i, áénnir y orgánizar sus labores formativa§, académicas, docentes, científicas y

culturales, otorgar los tít-ulos correspondientes, seleccionar a sus profesores, admitir a sus

áüiñnóé-v 
-aoóptar 

sus corresponáientes regímenes y eslablecer, arbitrar y aPlical, sYS

I ñffió; óaáéiümpirmiento de su misión sócial y de-su función institucional. 3) Artículo

I 7ll.ládOJlégZ. tói proresores podrán ser de dédicación exclusiva, de tiempo completo,

I á. ¡¡éOio t¡empo v oe c¡,áteora. 4) Artículo 73. Los profesores de cátedra no son empleados
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ie hará

mediante contrato áé- ñresiáóión 
-Oe- 

servicios, -e-!-qual. 
se 5le{1l1 P9t-^P-?.'l,olo^q

académicos.s) eue meá¡ante sentenóia-006 de 1996 la Honorable corte constitucional

definió que los protésores átedrátcos lón trabajadores al servicio del Estado, por tal ¡azÓn

áitá¡l"d¡o la otiligaóion oet pago de sus salarios y prestaciones sociales proporcionalmente

en cuanto al tranáá áeJánipe-náoo. el- ri lnstituicj Técnico Nacional de comercio "simÓn

Rodríguez" tiene ilrro misibñ institucional de formar profesionale.s. ryn excelentes bases

i#i.ñr"i"ntmá!, éenéiJáoréé oé procesos.de caniblo, con visión futurista, con valores

¿tñ,;úténomoJy'fiersererantes,-&paces de asumir desgos., defender sus derechos,

idr-páüi lóá áé lós-oEmas y tomentái'ta conservación del medio ambiente. 7l Que el

tnstituto Técnico Ñaiiónál áe Comárcio Simón Ro_dríguez", desarrollo los respectivos

estudios previos páiá lá-práiente cóñtiatacion 8) Que el Proceso de contratación se

encuentra incluiddén el Pian Anual Oe ÁOqulsicionés. 9). Que elseñor(a) CHAGUEND9-
gCÁnerE RAFAEL se encuentra en capacidad de ejecu.tar el objeto a contratar por

haber demostrado 
-ioone¡OaO y experiencia para la iealización del mismo, siendo en

óñiecuéncia procedente suscribii el_p_qsgüg_C^ontrato, de acuerdo a las- siguientes

ctáusutas. pRtMEñ¡.- oe¡ero: el coñTMTtsrA en su calidad de Docente catedrático,

se obliga para con-Ei c-o-ñinnrANTE a ejecutar los trabajos y demás actividades. propias

del servicio contraiado, el Cual debe realizai de conformidad coñ las condiciones-v-9liyiYla:
Gi l;gsente oocumento y que-- ónsistirá en: PRESTACIoN DE SERVICIOS

PROÉESIONALES, para dictar las siguientes asignaturas:
)EREOOIRBUIARN ICEü IIEffiAIIO hfdo

16

.lEfl rcoPffi ESSIALEI{ffi1É11É11É11É11É11É11É11É11É11É11É11É11É11É11É11É1§IU{BIPRESARIAL
I-1S27"¿1 }ASJEI{DOAZüRAI MfAEL )EffiOtOIRBUIAM ldÉ hTEI}IAI[U ,lu!ú0

1 .IEO,IIO PSOTE§OI{I EII ffi§IU,I BIPRE§AML [.lfff¡n4 fiASJE¡OOMüRAIEMFAEL

I'AUJACPNDE

)ROYEgI§ ICH¡ xIEmLqmo [B!¡do

. TEO.IICO PROFE§ü{AL Et'l GESIU'I BIPRE§AMAI fr-ffIral }HSEIOO AZCáRATE RAFAET

IIAI]JÁCO}I OE

)ROYECIOS {oúE }IEüNTIO PEgdo

. tEsrco PR0tEsuALEt{ frr§Io§ Y ffi'l]',ABl.Bo r.16'/t21 }IASJEIOO AZCARAIE MFAEL

I/AIIJACOiIDE

noYEclos 'ldE ]AIEMATIO hre

SEGUNDA.- PLAZO DE EJECUCTON.- El presente contrato de PrestaciÓn de

Servicios profesioñates Gne unaduración de cüatro-(04)¡1":9t-,-lnici3l9ge!.qn I.Li:
agosto at 30 dé Ñóviembre oe-zols. 

-clÁusula'rencERA: TRES MILLONES

óU§dreñros sEsrñrÁ i sEts MrL eulNlENros SESENTA PESos McrF (

sg.z66.so0), pagadero en cuatro cuotas mensgql-qg, [qv19 repo.¡lgd-ql-Director de unidad'

óTÁÚ§UIÁ 'CüNNÍÁ.. NIPÚTAGIóN PRESUPÚESTAL: 
- 

INTENALCO EDUCACION

§úpEñ¡gñ obtigá á iancetar a EL CONTRATISTA, con destino a este Contrato, el valor

és1ipülaoo en É Cr-ÁusuLA TERGERA con fundamento en el certificado de

ñúibiioáo presupuÑá.Ñ_o,1;-- oé zor5 CLAUSULA QUINTA.- oBLIGACIONES
óeL CóurRATtsiÁÍió ÁlcnNcE DEL oBJETo coNTRAcruAL: son oblisaciones d.e

E[- co¡TRAT6fÁ, 1. Cumplir con las obligaciones en la constitución política de

Colombia, las leyes, espécialmehte en la ley 30-de 1992, estatutos y reglamentos de la
institución, acrerdo:é áá 

-."rs"lo 
directivo i consejo académico, contrato de trabajo.2.

cumptir las normáé-inñérentes á ta ét¡ca de su proiesión y la condición de docente de la

institución. 3. nsr.rmii;u ómóromiso con la insiitución y áctuar en consecuencia con lo
planteado en su misiOn, Proyécto Educativo lnstitucional, planes, programas y proyectos y

ilóiil d. traoá¡ó. ¿.- Éarticipar en iá élaborac¡ón y actualización de los-or;ro,r;113t *.1?:ür$:' ]["'á¿ñ'i.,;r-'r' Jü"iáüo, d; 
-ácuérdó 

ccí1 los lineamientos señálados qor la

,¡c"ñáctotá ácaoeh¡*-, o¡ieócibnes oe unigao. s
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subordinación reipáCio ábt coirtráiante, ásí óomo también poj-cuanto el objeto

I ffitü:i;t'-.'" iñ-pi¡á-el cumplimiénto o desarrollo de Función Pública o ejercicio de

| ñüridd 'oáoo ü* nr labores'contratadas son de carácter_ temporal y de simple aP9y9

l ;"i;"áát ijáJ-oé- la Áom¡ñ¡Jtiacioñ púbtica y/o al mejor runcionamiento de la entidad.

I óuÁu§üilf3eirÁ.- óellcrctoNÉs DEL'coNrRArANrE: son oblisaciones de. EL

I óófiÍñÁiÁruÍE-en cumplirniento del presente contrato: l. Ejercer el respectivo -control 
e¡

I áüáoliinid'ntbl"i oo.¡éio oet contrato y expedir el recibo de cumplimiento a satisfacciÓn. 2.

lÉ#;'"r;¡";;ñi"l 
"óhtrrto 

de acuéicío ón los términos establecidos. 3. suministrar al

I tJñtiátüi"ióáojáquenos documentos, información e insumos que este requiera., para el

I iásffiiñoé lááct¡üidad encomendadá. 4. tnformar oportunamente sobre los resultados de

I É;;ü;;üñ'áoiente. 5. prestar su cotaboración pará el cumplimiento de las obligaciones

I 6!t 6;1iái'dtá. e-. 
- 

Cumprir con los pagos en ¡a forma acordada en la CLAUSULA

i i[nóEriÁ,'- Ji"*pr. 
-qrJ el coNTRñTtsrA culglg. qgn el objgb contractual.

i óiiú§üih §ÉpnnnA.. cAUSALEb DE TERMINAGIóN: El presente contrato podrá

I té*iñáñ"-ioi *, áá tas siguientes causales: 1 . Mutuo acuerdo. 2. Unilateralmente por

I üiü'ü-ñÍelvÁlco cránáé el- coNTRATrsrA incumpla cualquiera de las oblig.aciones

I ñ"-"iiriián bé este contrato. 3. por tuerza mayor o caso fortuito _qle imposibilite. la

I áüil,i'ióñ' jé'"it" óóntrato. 4. por vencimiento del término establecido !, P.gr-!ryPosibilidad

I ñr¡óá ó-¡üriliáá-pióidsióñat de(a) óorurner§rA, qlgg.ig.glole INTENA!q9 lmpida la
I ráürtién -oá 

óntrato. CIAU'SULA NOVENA.- PROHIBIC¡ON DE GESION: EL

I b[ñ-iRAitSTÁ ;; poora ceder este contr4o a pg_r_sgl'_q alg.qn?,lln el consentimiento
I ñ;il' ,' árdi¡io det contratante . GLAUSULA ÑOVENA.- LIQUIDAGION: .El.presente
I á;ñtJ ré-iío,I¡orrá de manera bilateral dentro de los tres (3) meses siguien.tes. al

I ñ;ñi";t" üé-ptáró áé ejácucton y/o en todo caso de conformidad a la normatividad

I ,ü.ri. áóLiJlá 'máteria y/ó se reatíza unilateralmente por INTENALCO en los casos

liiálr¡L:lo.--"ñ ér óéCráio'10e2 de 2_ots -y._g.e.I,?s_ 
normas concordantes. GLAUSULA

I brcnrÁ.- N¡rae¡LioÁoes tNcompAíelt¡onoes: El coNTRATlsrA Paio la

I ilr;üáJ oéiluiamento, declara con la firma del presente contrato, 9!Q no se halla incurso

I il;ñs*á ai-ta; cáusáles de inhabitidad, incoñpatibilidad o prohibición señaladas en

i u óo}stiirólon v en la Lev pira cáebrar éste contrato' s' CLAUSULA DEGIMA

r pnrmenÁ-- - - IXóeMNIDAD: EL CONTRATISTA, deberá mantener a , a sus

I ;r#;.;;Antes ü iséioreé, indemnes y tibres de todo reclamo, demanda, litigio, acción

I ir-fti;i ;'iáliríoicacion áe cuarquiei especie y naturaleza que 
. se entable 9 pueda

I ü;i;üiárJ. 
'óliiá-ñiEnÁico poi €usa'y omi§iones de contratista, en razón de la

I ;ñ;¿ffi- áéi''oot"to det pre_sénte Contraio de conformidad con lo establecido por el

Ióéór"io ¿a2o oá-á008- ró.,cifi"rtdo- pot "l D.
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EEEMI-SEGUNDA.- : ta Rectoría haV KE§I,(JNDAE'ILIUAIJ. LA f\g'-tT

ímiento sobre la eiecución del presente
rcinnalaq la eiercerá " WILLIAM SANCHEZ ,

áetérm¡naOo que la supervisión. Y leguimiento sobre la -eJecuclon oel

contrato de prestacTón-áii sérricioé pióresionales .la.ejercerá wlLLlAM sA
r\ \/¡contrato de PrestaciÓn cle servrcros HroTeslonale§ ¡a eJsruer_a Y"''l

Director de unidal .ü¡bn áeióeiá éntre otras las siguieñtes funciones: 1) verificar el

cumptimiento por óañé áel bo¡rnnirsrl de tas tuñciones acordadas en el presente

contrato 2) Corroborar que el Oocenie éumpié Con.ta fgenda.académica asignada" 3)

Reportar antes oei io Ue caoa méJ J Úióérlectoría Aádémica y . a la vicerrectoría

Administrativa y -Finánc¡érai, 
ns 

-ñovedades pertinentes (renuncias, incapacld-ade.s'

licencias, días no laborados, etc.), cumpliendo lod parámetros establecidos, con el fin !e
elaborar Nómina oportrnár;nte,'4 ) Réalizar el seguimiento de la ejecución del contrato

dentro de tas conoiSió,iésIi'g¡dái. si suJcr¡orr_el^ry_la-de inicio, fmalizaciqq.v l!q.,I9t"lon ogl

presente contrato.-óLñéuiÁ oe'cln¡Á rencenn.- pERFEccloNAMlENTo: El

pñ;i" -contrato -üá 
-!(p"f"*ionamiento retYr-e-¡9 la firma- de las partes'

U[Áúsur_A DEcÍMÁ óuanrÁ- oocuuENTos ANÉxos: Forman parte del presente

[o-nirrto, áoernes oe los detaltadoJ en la pafe considerativa del presente Contrato, los

Jéüü.tés-áo"rreñtor,- ái cártmcaoo áei Antecedentes Judiciales del Contratista' b)

Certificado de a¡teáéO"nies disciptinarios del contratista, 9) -CoOja .de la Cédula de

Ciudadanía det coñtiátirü, ol goléiin de responsabilidad' fiscal del contratista, e)

constancia de álliáó¡on 
' a 'seguridad sociai del contratista, f) certificado 9e

ó¡spóriuiúoao 
-prásupueiial. gl . 

-ctp¡q 
oe1 BUT .del contratista, j) Hoia-d9 Vida del

óániüiiitá, r,l rorrató',:n¡éo é Éb,¡a dCvida, Declaración de Bienes y Rentas, Fotocopia del

Documento de Identidad

Para constancia se firma en de Cali, a los TRES (03) días del mes de AGOSTO

del año dos mil

ÚÉNOO AZCARATE RAFAELÑevI\QN¡ZALES ARANA
Rector-.-_-<-"..-+,."

16,599.148 de Cali

CONTRATANTE
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